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nos RM 01/01/106, laminas 1 y 2, y sus carac-
terlsticas geométrieas son las que se detallan 
f,n las respectivos perfiles. 

ARTICULO 12<?— En el ârea reglamenta-
da por el présente Seccional, se dejan sln efec-
to las disposiciones del Piano Oflcial de Urba-
nizaciôn de Santiago, relativas a trazados de 
cruces a desnivel, prolongaciones y ensanches 
de calles y formaciôn de âreas verdes, con ex-
cepciô» de las proposiciones sobre estas m a t e -

rias contenidas en los pianos RM 01/01/106, la­
minas 1 y 2. 

ARTICULO 13<>— Los terrenos afectadoa 
por las proposiciones de trazados de nudos de 
vialidad, ensanche y apertura de calles indica-
das en este Seccional, quedarân afectos a las 
disposicionas del articulo 59? y 62? de la Ley 
de Urbanismo y Construccione». 

Si en el plazo de 5 anos, no se hubieren 
materializado dichos trazados, la Municipalidad 
de Santiago deberâ proponer las correspondien-

tes modificaciones del présente Seccional, de 
conformidad con la legislaciôn vigente, a ob-
jeto que los terrenos congelados se incorporen 
al uso prédominante en el Sector. 

Anôtese, tômese razôn y publiquese.— Por 
orden del Présidente de la Repûblica, Jaime 
Estrada Leigh, General de Brigada, Ministro de 
Vivienda y Urbanismo. 

Lo que transcribo a US. para su conoci­
miento.— Dios guarde a US.— Bernardo GarrU 
do Valenzuela, ministro de fe. 

MODD7ÏCA PLAN REGULA-
DOR COMUNAL DE RAN-
CAGUA, EN CONFORMIDAD 
AL "PLANO SECCIONAL 
SEDE BOY - SCOUTS Y 

CLUB ANDINO" 

Santiago, 18 de Enero de 
1980.— Hoy se décrété lo 
que sigue: 

Nûm. 2 5 — Visto: Lo dis-
puesto en los articulos 2 ' y 
9"?, de la ley N? 16.391, y 12, 
letra I), del DL. m 1.305, 
de 1976; los articulos 44, 45, 
46 y 61, del DS. N"? 458, (V. 
y U.), de 1975, Ley General 
de Urbanismo y Construc-
ciones; el articulo 65, del 
DL. N<? 1.939, de 1977; eJ 
articulo 550, de la o rdenan-
za General de Construecio-
nes y Urbanizaciôn, modifi-
cado por el DS. N<? 562, (V. 
y U.), de 1974; el decreto 
alcaldicio exento N<? 1.199, 
de 10 de Julio de 1979, de la 
I, Municipalidad de Ranca-
gua; el Ord. N"? 785, de 6 de 
Diciembre de 1979, de la Se-
cretaria Mlnisterial de Vi­
vienda y Urbanismo de la 
VI Région del Libertador 
Ganeral Bernardo O'Higgins; 
el Ord. N<? 603, de 17 de Di­
ciembre de 1979, de la Di­
vision de Desarrollo Urbano 
del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, y los demâs' 
antécédentes que se acom-
panan, 

Decreto: 

Articulo 19— Modificase 
el Plan Regulador • Comunal 
de Rancagua, aprobado por 
DS. N"? 292, (V. y U.), de 22 
de Junio de 1973, publicado 
en el Diarlo Oflcial, de 10 
de Agosto de 1973, en el 
sentido de destinar a equi-
pamiento comunitario una 
superficie de 1000 m2., del 
sector norte del ârea v'erde 
ubicada en calle Mujica, 
entre calle Preire y prolon­
gaciôn de calle Hermano 
Claudio, graficada por el 
poligono A-B-C-D-A, en el 
Piano Seccional N"? 16, de-
nominado 'P i ano Seccional 
Sede Boy Scouts y Club An-
dino", confeccionado en es-
cala 1 : 500, por la Direc-
ciôn de Obras Municipales 
de Rancagua, que por el 
présente decreto se aprue-
ba . 

Articulo 2V— Desaféctase 
de su calidad de bien n a -
cional de uso pûblico el t e -
rreno de 1.000 m2., de su­
perficie, delimitado por el 
poligono A-B-C-D-A, en eJ 
Piano Seccional N<? 16, que 
se aprueba en el articulo 
précédente, e inscribase el 
domlnio del mismo en el 
Conservador de Bienes Rai-

ces respective, a nombre del 
Fisco. 

Anôtese, tômese razôn, 
publiquese y registrese eh la 
Direccién de Tierras y Bie­
nes Nacionales.— Por or­
den del Présidente de la 
Repûblica, Ja ime Estrada 
Leigh, General de Brigada, 
Ministro de Vivienda y Ur­
banismo. 

Lo que transcribo a US. 
para su conocimiento.— 
Dios guarde a US.— Ber­
nardo Garrido Valenzuela, 
ministro de fe. 

MODIFICA PLAN REGU­
LADOR COMUNAL DE 
QUILLOTA EN CONFOR-
MDDAD AL PLAN SECCIO­
NAL DE VIALIDAD URBA-
NA SECTOR C E N T R O 

COMUNAL 

Santiago, 18 de Enero de 
1980.— Hoy se décrété lo 
que sigue: 

Nûm. 28.— VLsto: Lo dis-
puesto en los articulos 2"? y 
99 de la ley N? 16.391, y 129, 
letra i) del DL. N9 1.305, de 
1976; los articulas 449, 45* 
y 469 del DS. N9 458 
(V. y U.), de 1975, Ley Ge­
neral de Urbanismo y Cons-
trucciones; el articulo 550' 
de la Ordenanza General 
de Construcciones y Urba­
nizaciôn; el decreto alcal­
dicio N ' 173, de 11 de Junio 
de 1979, de la I. Municipa­
lidad de Quillota; el ordi-
nario N9 716, de 16 de No-
viembre de 1979, de la Se-
cretaria Ministerial de Vi­
vienda y Urbanismo V Ré­
gion de Valparalso; el or-
dinario N9 19, de 10 de Ene­
ro de 1980, de la Division <•" s 
Desarrollo Urbano del Mi­
nisterio de Vivienda y Ur­
banismo, y los demâs anté­
cédentes que se acompa-
fian, 

Decreto: 

Articulo I?— Modificase 
el Plan Regulador Comunal 
de Quillota, aprobado por 
DS. N9 317 (V. y U.), de 15 
de Junio de 1966, publicado 
en el Diario Oficial de 10 
de Septiembre de 1968, en 
el sentido de establecer un 
nuevo trazado vial, para el 
ârea comprendida dentro 
del poligono A — B — C — 
D — A, de conformidad a 
lo graficado en el Piano 
Seccional P S — 3, deno-
minado "Seccional Quillo­
ta", confeccionado en esca-
las 1:1.000 y 1:100 por la 
Direction de Planification 
Urbaha Comunal de la 
I. Municipalidad de Quillo­
ta, que por el présente de­
creto se aprueba. 

Articulo 29— Modificase 
asimismo la Ordenanza Lo­

cal del Plan Regulador Co­
munal de Quillota, en el 
sentido de reemplazar el 
texto del articulo 189 por el 
siguiente: 

"Articulo 189— Segûn los 
trazados del Piano Regula­
dor, fijanse los siguientes. 
anchos mlnimos de las vias 
de circulaciôn que se in-
dican: 

a) 55 métros: 

1.— Calle Pinto, entre 
Arauco y Yungay. 

b) 45 métros: 

1.— Tramo de Vicuna 
Mackenna, entre Yungay y 
Lo Garzo (ensanche para 
estacionamiento y terminal 
de buses). 

2.— Mitad poniente del 
t ramo de calle Concepciôn, 
comprendido entre Avda. 
Valparaiso y Camino a 
Boco. 

3.— Prolongaciôn al po­
niente de calle Arauco, en­
tre el nuevo trazado de 
Pinto y la calle Bulnes. 

c) 25 métros: 

1.— Todas las vias de cir­
culaciôn primaria Indicadas 
en el Plan Regulador Co­
munal. 

2.— Calle Arauco, entre 
su extremo oriente y Bul­
nes. 

3.— Calle 21 de Mayo, 
entre Pra t y Simon Alamos. 

4.— prolongaciôn pro-
yectada al oriente de calle 
Dieciocho, entre 21 de Ma­
yo y Molinare. 

5.— Calle San Martin, 
entre Concepciôn y Die­
ciocho. 

d) 20 métros: 

1.— Calle Merced entra 
Prat y Simon Alamos. 

2.— Calle 21 de Mayo en­
tre Simon Alamos y Polva-
reda. 

3.— Calle Ariztia entre 
calle Condell y el limite ur ­
bano. 

e) 18 métros: 

1.— Todas las calles den­
tro de la zona Centro Co­
munal, incluido el t ramo co-
rrespondiente de Pudeto y 
Pinto, a excepciôn de la ca­
lle San Martin. 

2. Toda nueva calle 
que se proyeete en aonas 
Industriales. 

f) 15 métros: 

1.— Todas las calles com-
prendidas dentro del sector 
cuyos limites son las vias 
de circulaciôn primaria que 
a continuation se indican: 

calle Dieciocho y su pro­
longaciôn oriente por el 
Norte; calle Yungay por el 
Sur ; calle Condell por el 
Oriente, y calle Bulnes por 
el Ponienbe. Quedan excep-
tuadas las vias de circula­
ciôn primaria ya mencio-
nadas en el numéro 1, de 
la letra c ) , y la calle San 
Martin entre Dieciocho y 
Pudeto. 

2.— Via de aceeso al Ce-
menterio y a la cumbre del 
Cerro Macaya. 

3.— Toda calle existente 
o que se proyeete cuya lon-
gitud, medida desde su 
punto de cruce con una 
via de circulaciôn primaria, 
sea superior a 325 m. 

g) 13 métros: 

1.— Toda calle existente 
o que se proyeete cuya lon-
gitud, medida desde su pun­
to de cruce con una via de 
circulaciôn primaria sea 
superior a 125 m. 

h) 12 métros: 

1.— Tramo de calle San 
Martin entre Concepciôn y 
Pudeto. 

Anôtese, tômese razôn y 
publiquese.— Por orden del 
Présidente de la Repûblica, 
Jaime Estrada Leigh, Ge ­
neral de Brigada, Ministro 
de Vivienda y Urbanismo. 

Lo que transcribo a US. 
para su conocimiento.— 
Dios guarde a US.— Ber­
nardo Garrido Valenzuela, 
ministro de fe. 

Ministerio de Agricultura 

DISUELVE LA COOPERA-
TIVA DE REFORMA AGRA-
RIA ASIGNATARIA "LOS 
LITRES LTDA.", DE LA 

REGION DE COQUIMBO 

Santiago, 19 de Febrero 
de 1980.— Hoy se décrété 
lo que sigue: 

Nûm. 31.— Visto: El ofi-
cio ordinario N9 16.804, de 
1979, de la Oficina de Nor-
malizaciôn Agraria; el Art. 
879, de la ley N9 16.640, m o -
dificado por el decreto ley 
N9 1.272, de 1975; los décré­
tas leyes Ns9. i , de 1973; 
527 y 806, de 1974, y 

Considerando; Q u e la 
Oficina de Normalizaciôn 
Agraria h a informado que 
la Cooperativa de Reforma 
Agraria Asignataria "Los 
Litres Ltda.", en asamblea 
gênerai extraordinaria de 
socios de 31 de Agosto de 
1976, ha acordado su diso-
luciôn, la parcelaciôn del 
predio que le fuera a l igna-
do y la adjudicaciôn indivi-
dual de las parcelas résul­
tantes, 

Decreto: 

1.— Disuélvese la Coope­
rativa de Reforma Agraria 
Asignataria " L o s Litres 
Ltda.", provincia de Lima-
rl, Région de Coquimbo, 
constituida en vlrtud del 
acuerdo N9 289, de 1973, del 
Consejo de la Corporàciôn 
de la Reforma Agraria. 

2.— Desfgnase una Comi-
siôn Liquidadora integrada 
por los socios de la coope­
rativa senores Luis Alami-
ro Guerra Collado, Marce-
lina del Trânsito Gonzalez 
Ogalde y Orlando Antonio 
Gonzalez Pereira. 

3.— Corresponde râ a la 
ComLsiôn Liquidadora dar 
cumplimiento a lo dispues-
to en el Art. 4139 del Côdi- * 
go de Comercio; ademâs, 
deberâ cumplir las siguien­
tes obligaciones: 

a) Representar en juicios 
activa o pasivamente a los 
cooperados. 

b) Reducir a escritura 
pûblica la adjudication de 
bienes; documentar, segûn 
corresponds los derechos y 
obligaciones que de la d isc-
soluciôn de la cooperativa 
resultaren para cada socio; 
requérir las inscrlpcione» 
pertinentes en el Conserva-
dor de Bienes Ralces. 

c) Informar a l Servie!© 
de Impuestos Internas de 
la dlsoluciôn de la coope­
rativa y de la parcelaciôn 
del predio que le habîa si-
do asignado, para que p r o ­
céda a la correspondiente 
division de rôles. 

d) Informar al Ministe­
rio de Agricultura de la n ô -
mina definitiva de socio» 
adjudicatarios de parcelas, 
con indication ûel numéro 
correspondiente y del valox 
asignado a cada una de 
ellas, senalando, ademâs, 
otras eventuales obligacio­
nes que del proceso de l i -
quidaciôn puedan surgir 
para los socios y terceros. 

e) Llevar a cabo las a c -
tuaciones sefialadas en el 
oficio N9 16.804, de 1979, de 
la Oficina de Normalizaciôn 
Agraria. 

4.— La Comisiôn tendra 
un plazo de 180 dîas, desde 
la publicacién del présente 
decreto en el Diario Oficial, 
para el cumplimiento de su 
cometido. 

Tômese razôn, comunl-
quese y publiquese— Alfon-
so Marquez de la plata F r a -
rrâzaval, Ministro de Agri­
cultura. 


